
Eje 2021-00202 

A DESPACHO de la señorita Jueza, hoy 18 de octubre de 2023.  

 

Se deja constancia que la titular del Juzgado realizó labores de escrutinio del 29 de 

octubre al 3 de noviembre, con motivo de las Elecciones Territoriales del 29 de 

octubre del año en curso, según designación realizada mediante Acuerdo 004 del 29 

de septiembre de 2023, proferido por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Pereira (Art. 157 del Decreto Ley 2241 de 1986 “Por el cual se adopta el Código 

Electoral”). 

 

 

Juan Carlos Caicedo Díaz. 

Secretario. 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO.  

Pereira, Risaralda, catorce (14) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

En el presente proceso ejecutivo 2021-00202, se deja en conocimiento de las partes, 

la comunicación procedente del Banco Caja Social, la cual obra en el archivo digital 

44. 

 

Conforme con lo manifestado en dicho escrito, líbrese oficio a esa entidad bancaria 

con el fin de informarle que la medida de embargo decretada sobre la cuenta de 

ahorros que posee la codemandada Dorado Asociados S.A.S., continúa vigente y sólo 

se debe respetar los límites de inembargabilidad indicados por la Superintendencia 

Financiera de Colombia anualmente, como tampoco la puede establecer la 

demandada a motu proprio; la cual se debe solicitar con aporte de pruebas y conforme 

con lo dispuesto en el art. 594 del C.G.P.  

 

Notifíquese, 

 
(Con firma electrónica)  

OLGA CRISTINA GARCÍA AGUDELO. 

Jueza.  
 
E 

 
 

Firmado Por:

Olga Cristina Garcia Agudelo

Juez

Juzgado De Circuito

Civil



Pereira - Risaralda
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

CERTIFICO que en ESTADO No. 173 de la fecha, se notifica a 

las partes el auto anterior.  

 

Pereira, Risaralda, 15 de noviembre de 2023. 

 

 

 

JUAN CARLOS CAICEDO DIAZ 

Secretario 

 



15/10/23, 10:00 Correo: Juzgado 01 Civil Circuito - Risaralda - Pereira - Outlook

https://outlook.office365.com/mail/AQMkADMyYmQwYzVjLTUzOTUtNDg3ZS1hYjZmLWEzNzg1NzQ2YTI1ZAAuAAAD0L2JlrCRTUiWLJwsspWZ6wE… 1/1

R111964 Oficio n.° 884 M2H5A9O9

Usr-embargosyrequerimientosexternosbancocajasocial <Usr-
embargosyrequerimientosexternosbancocajasocial@fundaciongruposocial.co>
Vie 13/10/2023 16:21
Para:Juzgado 01 Civil Circuito - Risaralda - Pereira <j01ccper@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (8 MB)
R111964 .pdf; 588 - DORADO ASOCIADOS.pdf;

Respetado señor Juan Carlos:
 
Para el Banco Caja Social es muy importante atender de manera oportuna sus solicitudes. Por ello,
en el archivo adjunto encontrará respuesta al requerimiento interpuesto ante la entidad.
 
Asunto:           Oficio n.° 884 del 22 de septiembre de 2023
                        Proceso Ejecutivo

Demandante: Banco Davivienda S.A.
Demandados: Dorado Asociados S.A.S y Juan Pablo Dorado Martínez
Radicado: 66001-31-03-001-2021-00202-00
 

Por motivos de seguridad, para acceder al contenido debe digitar el código de
acceso, que corresponde a el número de identificación, sin caracteres especiales y
sin espacios.
 
Si tiene alguna inquietud, puede comunicarse con nosotros a la Línea Amiga marcando, (601) 542
6446 en Bogotá, a la línea nacional gratuita   01 8000 910 038 desde el resto del país o al #233
desde su celular. Si lo desea, también puede contactarnos en nuestra página
www.bancocajasocial.com en la opción contáctenos que encontrará en la parte inferior de la página
principal.
 
Esperamos haber atendido su solicitud y le reiteramos nuestra voluntad de servicio.
 
Cordial saludo,
 

Embargos y Requerimientos.
 
Esta comunicación es informativa.

Por favor no responder a esta dirección de correo
Para abrir el archivo adjunto debe disponer de Adobe
Reader.
 
 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.bancocajasocial.com%2F&data=05%7C01%7Cj01ccper%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cd1180929e1134616de5508dbcc325546%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638328288872961070%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=RmbZbNKRMsRsooHDojMM6F1Z4Wuswjt04xks6DzthS4%3D&reserved=0
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Bogotá, D.C., 13 de octubre de 2023 
 
 
Señor 
JUAN CARLOS CAICEDO DÍAS  
Secretario 
Juzgado Primero Civil del Circuito Pereira 
j01ccper@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Pereira, Risaralda 
 
 
Asunto:      Oficio n.° 884 del 22 de septiembre de 2023  
                  Proceso Ejecutivo  

Demandante: Banco Davivienda S.A.  
Demandados: Dorado Asociados S.A.S y Juan Pablo Dorado Martínez  
Radicado: 66001-31-03-001-2021-00202-00 

 
 
Respetado señor Juan Carlos: 
 
En atención al oficio citado en el asunto, le informamos que Dorado Asociados S.A.S a través 
de su comunicación del 9 de febrero de 2022, certificó que los dineros que maneja en la 
cuenta de ahorros ****1420 del Banco Caja Social son de carácter inembargables, al 
corresponder a recursos destinados específicamente para financiar el contrato de adecuación 
de la zona interior para el Deck Lúdico de Pediatría de la Clínica Comfamiliar de Risaralda. 
 
Finalmente, para su verificación, adjunto a nuestra respuesta encontrará copia del 
mencionado documento. 
 
Cordialmente, 

 
MARÍA ANGÉLICA HOYOS ARJONA 
Central de Atención de Requerimientos Entes Externos 
 

Anexo: Veintidós folios 
13 de octubre de 2023 

 














































